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Poder Legislativo del Estado

Decreto 0394.- Informe individual de auditoría de la Cuenta Pública, Ejercicio Fiscal 2018, del
Instituto Municipal de Vivienda de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P.

Decreto 0395.- Se determina que el Informe General de Auditoría presentado por la Auditoría
Superior del Estado como resultado de la fiscalización de las cuentas públicas del ejercicio
fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Decretos 0396 al 0416.- Informes individuales de auditoría de las cuentas públicas, Ejercicio
Fiscal 2018, de los Sistemas Operadores de Agua potable de los Ayuntamientos de Axtla de
Terrazas, Cárdenas, Cedral, Cerritos, Charcas, Ciudad del Maíz, Ciudad Fernández, Ebano, El
Naranjo, Matehuala, Rayón, Rioverde, San Ciro de Acosta, Tamazunchale, Tamuín, Tanquián
de Escobedo, Villa de Arista, Villa de la Paz, Villa de Reyes, S.L.P. e INTERAPAS.

Decretos 0417 al 0438.- Informes individuales de auditoría de las cuentas públicas, Ejercicio
Fiscal 2018, de los Sistemas Municipales DIF de los Ayuntamientos de Ahualulco, Aquismón,
Charcas, Ciudad Fernández, Ciudad Valles, Matehuala, Mexquitic de Carmona, Rayón,
Rioverde, Salinas, San Vicente Tancuayalab, Santa Catarina, Soledad de Graciano Sánches,
Tamuín, Tanlajás, Venado, Villa de Arista, Villa de Arriaga, Villa de Guadalupe, Villa de la Paz,
Villa de Reyes y Villa Hidalgo. S.L.P.
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Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,
realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la Secretaría de
Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y
documento a publicar y en caso de balances acompañar con disco compacto

(formato Word o Excel para windows, NO imagen, NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados
Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando
documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida
anticipación.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie
del mismo, son únicamente para control interno de
esta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del
Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto tomar como

fecha oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los
encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles,
Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0394

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo
tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría
correspondiente al Instituto Municipal de Vivienda de Soledad
de Graciano Sánchez, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior
del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las
disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del
dos mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente,
Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada
Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día
veintisiete del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0395

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

PRIMERO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado, se
determina que el Informe General de Auditoría presentado por la Auditoría Superior del Estado como resultado de la fiscalización
de las cuentas públicas del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

SEGUNDO.  De conformidad con el artículo 32, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado,
remítase copia del Informe General al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y al Comité de Participación
Ciudadana.

TERCERO. Túrnese copia de las sugerencias formuladas por la Auditoría Superior del Estado, referidas en el considerando
cuarto de este instrumento, a las comisiones de dictamen legislativo que corresponda en razón de la materia de su competencia,
para los efectos conducentes.

CUARTO. Túrnese copia de las recomendaciones formuladas por la Comisión de Vigilancia a la Auditoria Superior del Estado,
referidas en el considerando quinto de este instrumento, para los efectos conducentes.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0396

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Público Descentralizado de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., emitido por la Auditoría
Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego
a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.
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D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0397

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cárdenas, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la
fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0398

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Paramunicipal de Agua, Drenaje y
Saneamiento de Cedral, S.L.P. (OPAD), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0399

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Paramunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Cerritos (OPAPCE), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.
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D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0400

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Charcas, S.L.P. (SAPSCH), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de
la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0401

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
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Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P. (APAS), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de
la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0402

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la
fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0403

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al  Organismo Operador Paramunicipal de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández, S.L.P. (SEPARAR), emitido por la
Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado
con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0404

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Ébano, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.
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D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0405

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal
Descentralizado de la Autoridad del Ayuntamiento de El Naranjo, S.L.P. (SINAPAS), emitido por la Auditoría Superior del Estado,
como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones
legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0406

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente a Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
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Saneamiento de Matehuala, S.L.P. (SAPSAM), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0407

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado del Ayuntamiento de Rayón, S.L.P. (OOAPASR), emitido por la Auditoría Superior
del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las
disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0408

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador Paramunicipal de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. (SASAR),
emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018,
fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0409

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de San Ciro de Acosta, (DAPAS), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.
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D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0410

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Tamazunchale (APAST), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la
fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0411

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y



MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 2019 13

Saneamiento de Tamuín, (DAPAT), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0412

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente a la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Tanquián de Escobedo, S.L.P. (DAPASTE), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la
fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0413

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo de Agua Potable de Villa de Arista,
S.L.P. (OAPVA), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0414

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable de Villa
de la Paz, S.L.P. (OOAPVP), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta pública
del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.



MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 2019 15

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0415

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Operador de Agua Potable de Villa
de Reyes, S.L.P. (OOAPVR), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0416

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Organismo Intermunicipal Metropolitano de
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Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y
Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0417

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Ahualulco, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0418

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Aquismón, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0419

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Charcas, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.
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D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0420

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Ciudad Fernández, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de
la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0421

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral



MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 2019 19

de la Familia de Ciudad Valles, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0422

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Matehuala, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0423

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Mexquitic de Carmona, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0424

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Rayón, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.
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D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0425

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Rioverde, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0426

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
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de la Familia de Salinas, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0427

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de San Vicente Tancuayalab, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización
de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0428

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Santa Catarina, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0429

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la
fiscalización de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.
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D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0430

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Tamuín, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0431

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
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de la Familia de Tanlajás, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0432

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Venado, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la cuenta
pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0433

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Villa de Arista, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0434

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Villa de Arriaga, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.



MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 2019 27

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0435

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Villa de Guadalupe, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de
la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0436

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
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de la Familia de Villa de la Paz, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0437

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Villa de Reyes, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0438

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

ÚNICO. Con fundamento en lo prescrito por el artículo 54, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado de San Luis
Potosí, se determina que el Informe Individual de Auditoría correspondiente al Sistema  Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia de Villa Hidalgo, S.L.P., emitido por la Auditoría Superior del Estado, como resultado de la fiscalización de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2018, fue realizado con apego a las disposiciones legales aplicables.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el catorce de noviembre del dos
mil diecinueve.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidente, Diputado Martín Juárez Córdova; Primera Secretaria, Diputada
Vianey Montes Colunga; Segunda Secretaria; Diputada Angélica Mendoza Camacho (rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veintisiete
del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)

. . . . . . . .
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